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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2409
Corrientes, 25 de Agosto de 2015

Disposición S.R.H.yR.L.
N° 162: Crear una Comisión de trabajo para la revisión total y de cada uno de los 
Adicionales y/o Bonificaciones Particulares vigentes.-

Disposición S.I.
N° 0445: Designar la Inspección de la Obra: «Readecuación de Red de Agua y Red de 
Cloaca, B° 1° Junta Calle Madariaga entre Av. J. R. Vidal y A. Donado».-
N° 0446: Ampliar el plazo de ejecución de la Obra: «IONIZACIÓN ESTABILIZADO 
DE SUELO CON PRODUCTOS QUÍMICOS EN CALLES DE TIERRA – PLANO 
– ANEXO I – ZONA 3 – 1er. ETAPA 2015.-
N° 0448: Aprobar el CONCURSO DE PRECIOS OP N° 035/2015; Adjudicar a la 
Empresa: «GANE, RAMONA ALICIA» la ejecución de la Obra: «RECONSTRUCIÓN 
DE CALLES DE TIERRA CON APORTE DE SUELO Y COMPACTACIÓN – 
CORRIENTES – CAPITAL – ZONA 7 – PLANO – ANEXO I».-

Disposición Dcción. Gral. de Rentas
Eleva Listado de Disposiciones correspondientes al beneficio de Eximisiones efectuadas 
a Ex Combatientes y Soldados Movilizados.-

Resoluciones Abreviadas
N° 2020: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 12/2015 de la Dirección Secretaria Privada, con cargo al 
Fondo Permanente de Intendencia a favor de Soraya Valeria Martín.-
N° 2021: Rectificar los Agrupamientos de los Agentes que en nómina se adjunta como ANEXO que forma 
de la presente.-
N° 2022: Modificar el Agrupamiento de los agentes de acuerdo al Anexo I que se adjunta y forma parte 
de la presente.-
N° 2023: RECTIFICAR en el Anexo de la Resolución N° 1845 los datos laborales consignados a la agente 
QUIROZ, Ramona.-

Disposiciones Abreviadas:
Viceintendencia
Nº 341: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de «DIERINGER ARMANDO RAMÓN», para 
dirigir la obra de teatro de acuerdo al Proyecto de Adjudicación.-
Nº 349: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de «AIX BAR – CAFÉ DE CANCIANI 
SEBASTIÁN MARCELO», para la contratación de Servicio de Catering.-
Nº 350: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de DIKARO Servicio Técnico de Refrigeración 
y Construcciones de Diego Tusar, para la reparación del Escenario de la Casa del Bicentenario.-
Nº 351: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de DIKARO Servicio Técnico de Refrigeración 
y Construcciones de Diego Tusar, para la realizar trabajo de reja de seguridad.-
Nº 359: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de LA LLAVE DEL CHACO S.H., por la 
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Nº 1063: Aprobar el Concurso de Precios N° 367/15; Adjudicar la compra a favor de la firma ESTACIÓN 
DE SERVICIO VIRGEN DE ITATÍ DE GOLD CARLOS.-
Nº 1064: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas a favor de 

Susana Elda Benítez.-

Secretaria de Desarrollo Comunitario
Nº 375: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Desarrollo Comunitario a favor de 

JUAN MANUEL TAGLANG.-

Secretaria de Infraestructuras
Nº 0443: Autorizar el Uso de la Comisión de Servicios del Artículo 15°, Inciso b) de la Ordenanza N° 3641, 
Estatuto Único para el Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a la agente FERNÁNDEZ, 
María Anabel.-
Nº 0444: Designar la Inspección de la Obra: «Construcción de Pluvial, Cordón Cuneta, Base Arena Cemento y 
Carpeta Asfáltica – B° Güemes, Placido Martínez y Víctor Colas» a los agentes ROMERO, José P. (Inspector) 
y GAUNA, Víctor (Sobrestante/Inspector).-

Secretaria de Ambiente
Nº 308: Aprobar y Reponer la Caja Chica de la Secretaria de Ambiente con cargo al Fondo Permanente de 
la Secretaria de Ambiente a favor de Félix María Pacayut en concepto de Reposición de Caja Chica de la 
Dirección de Zoonosis dependiente de esta Secretaria.-
Nº 309: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a favor de 
Héctor Cordova por la compra de impresiones de carteleria de Zoonosis.-
Nº 310: Adjudicar la Compra en forma Directa a favor de la firma Comercial: STUDIO COMPUTERS DE 

FERNÁNDEZ SERGIO HORACIO.-

DISPOSICIONES SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS
AGENCIA CORRENTINA DE RECAUDACIÓN (A.Co.R)

Lista de Eximiciones a Excombatientes
Fecha

01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015
01/07/2015

Apellido y Nombre
FRETE, Antonio -Rectificación-
BORDON, Tomas
AVELAR, Avel
OBREGON, Fernando
BENÍTEZ, Juan Leonardo
LEDEZMA, Ramón Alberto
GARCIA, Miguel Francisco
SÁNCHEZ, Julio Alfredo
VALENZUELA, Froilan
ORUE, Ángel Oscar
MORALES, Elvira
GÓMEZ, Ramón Catalino
GARCIA, Jorge -Derogado-
PÉREZ, Walter Alfredo
Romero, Miguel Ángel
ACEVEDO, Natividad
GÓMEZ, Mario Emereciano
CASTILLO, Mario Alberto
CACERES, Juan Andrés
FRANCO, Miguel -Auto-
FRETE, Antonio -Auto-
CHAVEZ, Paulino -Rectificación-
CHAVEZ, Paulino -Auto-
MONZON, Francisco Fernando
HUMACATA, Bernardo -Rectificación-
HUMACATA, Bernardo -Auto-
ZARZA, Juan Antonio
CISNEROS, Marcelo -Derogado-

N° de Disposición
705
790
791
792
793
794
795
796
797
798
800
801
802
803
804
805
806
807
808
809
810
811
812
813
814
815
816
817

Lista de Eximiciones a Exsoldados Conscriptos Movilizados
01/07/2015 LUQUE, Justino 799
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compra de resmas de papel.-
Nº 371: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor del Sr. FEDERICO LUIS LUQUE, para el 

alquiler de baños químicos.-

Secretaria de Coordinación
Nº 363: Autorizar la concurrencia de los profesionales que se detallan en el Anexo I, dependientes del 
Centro de Desarrollo de la Infancia y Adolescencia a la ciudad de Buenos Aires para la visita programada 
al Complejo Tecnopolis, viaje programado.-
Nº 365: Aprobar el trámite de Contratación Directa por el término de cinco (5) meses del servicio de hosting, 
carga de material y control de canal on line de acuerdo al Informe N° 1426/2015 de la Dirección General 
de Compras y Suministros.-

Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales
Nº 158: CONCEDER en arriendo a la Sra. Susana Ester Gómez un terreno lugar de sepultura individualizado 
con el N° 1180 – Mzna. «K» – 2° Patio – 7° Sección – 1° División del Cementerio San Juan Bautista.-
Nº 159: CONCEDER en arriendo al Sr. Guillermo A. Toledo un terreno lugar de sepultura individualizado 
con el N° 69 – Lado Oeste – 6° Sección 1° División del Cementerio San Isidro.-
Nº 160: CONCEDER a perpetuidad a la Sra. Francisca A. Ramírez el nicho lugar de sepultura individualizado 
con el N° 15 – Lado Sur – Bloque C8 – Fila 1 del Cementerio San Juan Bautista.-
Nº 161: Adjudicar la compra directa de uniformes para el personal femenino de la dirección Legal de la 
Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales a la firma «Femini´s Boutique» de Ramón Antonio 
Soto.-

Secretaria de Economía y Finanzas
Nº 956: Adjudicar la compra en forma Directa a favor de la FIRMA «CERAMICA NORTE S.A.».-
Nº 983: Aprobar el Concurso de Precios N° 347/15; Adjudicar la compra a favor de la firma «POLIETILENO 
CORRIENTES S.A.».-
Nº 1042: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Economía y Finanzas, a favor de 
Diego Josu Sanz.-
Nº 1045: Aprobar el Concurso de Precios N° 364/15; Adjudicar la compra a favor de la firma ESTACIÓN 
DE SERVICIO VIRGEN DE ITATÍ DE GOLD CARLOS.-
Nº 1050: Autorizar el pago de 5 (cinco) días de viáticos y alojamiento a favor de la Asesora por traslado a 
la Ciudad de Buenos Aires.-
Nº 1051: Autorizar el pago de 4 (cuatro) días de viáticos y alojamiento a favor del agente DUARTE, Carlos 

María y MEZA, Ma. Graciela por traslado a la Ciudad de Buenos Aires.-
Nº 1053: Aprobar y reponer la Rendición N° 04/2015 de la Caja Chica de la Dirección General de Procuración 
de la Agencia Correntina de Recaudación a nombre de Carolina Landi Días Colodrero, con cargo al Fondo 
Permanente de la misma.-
Nº 1054: Aprobar la presente Rendición N° 08 del Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General, otorgado por Resolución N° 19/15.-
Nº 1056: Autorizar el pago de 1 (un) día de viáticos a favor del personal los cuales integran la delegación 
que representara al Municipio en el Departamento de Ramada Paso.-
Nº 1058: Autorizar el pago de 2 (dos) días de viáticos y movilidad a favor del Secretario Sr. AYALA, Diego 
Víctor por traslado a la Ciudad de Buenos Aires.-
Nº 1062: Aprobar el pago de las facturas de servicio a favor de la Empresa TELECOM ARGENTINA S.A. 
por servicios prestados durante los meses de febrero, octubre, noviembre del año 2014 y septiembre de 2015.-
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Archívese.-

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretaria de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S.I. Nº 0445
Corrientes, 20 de Agosto de 2015 

VISTO:
El Expediente N° 2098-D-

2015, Caratulado: «Dirección General 
de Obras Ingeniería e Infraestructura 
– Ref.: Sta.: Desig. C./Inspector Ag. 
Ing. José Paulino Romero D.N.I. N° 
12.367.398 y c./Sobrest./Inspector al Sr. 
Hugo Villanueva D.N.I. N° 16.065.813 
– Obra Readecuación de Red de Agua 
y Cloaca – B° Primera Junta – Calle 
Madariaga e./J. R. Vidal y Donado»; y

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 el Sr. Director 
General de Obras de Ingeniería e 
Infraestructura, solicita la designación 
como Inspector al Ing. José Paulino 
Romero,  M.I.  N° 12.367.398 y 
como Sobres tan te / Inspec tor  a l 
Sr.  Vi l lanueva,  Hugo,  M.I .  N° 
16.065.813, correspondiente a la Obra: 
«Readecuación de Red de Agua y 
Red de Cloaca, B° 1era. Junta Calle 
Madariaga e./ J.R. Vidal y Donado».-

Que, por Disposición S.I. N° 
0396, de fecha 31 de Julio de 2015, 

de la Secretaria de Infraestructuras, se 
Aprueba la Contratación Directa OP N° 
114/2015, para la ejecución de la Obra: 
«Readecuación de Red de Agua y Red de 
Cloaca, B° 1era. Junta Calle Madariaga 
entre Av. J.R. Vidal y A. Donado».-

Que, a fojas 8 obra intervención 
del Sr. Subsecretario de Obras Públicas, 
elevando las actuaciones precedentemente 
referidas, para la continuidad del trámite 
respectivo.-

Que, atento a ello y lo establecido 
por la Carta Orgánica Municipal, que 
faculta a los Secretarios de Área, a dictar 
los actos administrativos de competencia 
de sus respectivas áreas, (Capítulo IV, 
Artículo 52°).-

POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS
DISPONE:

Artículo 1°:  Designar  la 
Inspección de la Obra: «Readecuación 
de Red de Agua y Red de Cloaca, B° 1era. 
Junta Calle Madariaga entre Av. J. R. Vidal 
y A. Donado», a los agentes cuyos datos 
se consignan a continuación; atento los 
fundamentos vertidos en el Considerando, 
los que aquí se dan por íntegramente 
reproducidos.-

Apellido y Nombres:
ROMERO, JOSÉ PAULINO
VILLANUEVA, HUGO

D. N. I. N°:
12.367.398
16.065.813

Función:
Inspector

Sobrestante/Inspector
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Disposición S.R.H.yR.L. Nº 162
Corrientes, 24 de Agosto de 2015 

VISTO:
La Carta Orgánica Municipal 

(COM) y la Resolución N° 030 
dictada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal (DEM) el 03 de enero de 
2014; y

CONSIDERANDO: 

Que, por medio del artículo 52 
de la COM se habilitara a los Secretarios 
de Áreas Municipal a resolver por sí lo 
referente al régimen administrativo de 
sus respectivas jurisdicciones, dictando 
las providencias y disposiciones de 
trámite;

Que, por medio de la Resolución 
citada en el Visto se dispuso la revisión 
completa y total de los Adicionales y/o 
Bonificaciones Particulares que perciben 
los agentes municipales comprendidos 
por la Ordenanza N° 3.641 (Estatuto);

Q u e ,  a  l o s  e f e c t o s  d e 
dar cumplimiento a la mencionada 
Resolución del DEM se torna necesario 
crear una Comisión de Trabajo que se 
aboque en forma exclusiva a actualizar 
y completar los datos necesarios para 
el cumplimiento del objetivo, integrada 
por funcionarios municipales de las 
Direcciones Generales de Relaciones 
Laborales y de Liquidaciones de 
Sueldos.-

Que conforme a las facultades 
conferidas, se procede al dictado del 
presente acto administrativo.-

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Crear una Comisión 
de Trabajo para la revisión total y de cada 
uno de los Adicionales y/o Bonificaciones 
Particulares vigentes que usufructúen los 
agentes municipales comprendidos en la 
Ordenanza N° 3.641.-

Artículo 2: Integrar la Comisión 
de Trabajo con los siguientes funcionarios: 
Por la Dirección General de Relaciones 
Laborales, la Sra. María Emilia Reparaz y 
el Sr. Giovani Panero; por la Dirección de 
Liquidación de Sueldos, la Sra. Ana María 
Ojeda y el Sr. Walter Ramírez.-

Artículo 3: La Comisión, que 
será coordinada por el Sr. Sub-Secretario 
de Recursos Humanos, deberá elevar a la 
Secretaria de Recursos Humanos cada 15 
(quince) días un informe dando cuenta de 
los resultados de la revisión respectiva, el 
que será remitido a la Dirección Legal para 
que dictaminen al respecto.-

Art ícu lo  4 :  Ad ic iona l  y 
simultáneamente, la Comisión de Trabajo 
deberá: a) Revisar la situación de revista 
(Agrupamiento y Nivel) del personal 
municipal perteneciente a la Planta de 
Personal Permanente y b) Corregir, 
modificar y/o actualizar el Padrón General 
de los agentes municipales comprendidos 
en la Ordenanza N° 3641.-

Artículo 5: Notificar a las 
Direcciones Generales de Relaciones 
Laborales y de Liquidación de Sueldos y 
a los funcionarios designados.-

A r t í c u l o  6 :  R e g í s t r e s e , 
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y 
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INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:

Artículo 1°: Ampliar el plazo 
de ejecución de la Obra: «IONIZACIÓN 
ESTABILIZADO DE SUELO CON 
PRODUCTOS QUÍMICOS EN 
CALLES DE TIERRA - PLANO - 
ANEXO I - ZONA 3 – 1er ETAPA 2015, 
ejecutada por la Empresa: «GANE, 
RAMONA ALICIA», adjudicada  
mediante Disposición S.I. N° 0228/15, 
en 60 (sesenta) días, a partir del 01 de 
Agosto de 2.015; atento los fundamentos 
vertidos en el Considerando, que aquí se 
dan por íntegramente reproducidos.-

Artículo 2°: Encuadrar el 
procedimiento en la Ordenanza N° 
3581: «Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales», Artículo 46°, 
sus Reglamentarias: Resoluciones 
DEM Números: 718/00, Artículo 41°; 
y sus modificatorias: 143/09 y 108/11, 
1174/02, cuyos topes de contratación 
fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales N°: 307/08, 898/09, 
modificada ésta última por Resolución 
N° 97/10, 146/11, 545/13, 139/13 y 
361/15.-

Artículo 3°:  Girar copia 
de la presente Disposición a la 
Subsecretaria de Servicios Públicos, 
Dirección Mantenimiento Calles de 
Tierra y Departamento Inspección y 
Certificaciones.-

Artículo 4°:  Regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese a través de 
la Inspección de Obra y Archívese.-

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES
Secretaria de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S.I. Nº 0448
Corrientes, 20 de Agosto de 2015 

VISTO:
El Expediente N° 1504-S-2015, 

Caratulado: «Subsecretaria de Servicios 
Públicos – E./Pliego – Cómputo y 
Presupuesto – P./Concurso de Precios – 
Obra: «Reconstrucción de Calles de Tierra 
– c./Aporte de Suelo y Compactación 
– Corrientes – Cap. – Zona 7 – Plano 
Anexo I»; y

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado expediente la 
Subsecretaria de Servicios Públicos, tramita 
el llamado a Concurso de Precios, para la 
ejecución de la Obra: «Reconstrucción 
de Calles de Tierra – c./Aporte de Suelo 
y Compactación – Corrientes – Capital 
– Zona 7 – Plano Anexo I», conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales, obrante 
a fojas 2/23, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 1.680.000,00 
(Pesos: Un Millón Seiscientos Ochenta 
Mil).-

Que, a fojas 24 ésta Secretaria 
de Infraestructuras, dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente.-

Que, a fojas 28 obra Minuta de 
Afectación Preventiva, confeccionada por 
la Dirección General de Contabilidad.-

Que,  a  fojas  31/33 obran 
F o r m u l a r i o s  d e  I n v i t a c i ó n  a  3 
(tres) Empresas: «JUAN CARLOS 
YAVORSKY, SOLVI S.A. y GANE, 

RAMONA ALICIA» a los efectos del 
cotejo de precios; conforme listado 
incorporado a fojas 30, por la Dirección 
de Compras y Suministros, de esta 
Secretaria de Infraestructuras.-

Que, a fojas 34/71 y vta. y 74/75 
obran documentaciones, ofertas y Acta 
de Apertura de Sobres del Concurso de 
Precios OP N° 035/15, de fecha 17 de 
Julio de 2015, respectivamente, del que 
surge que se ha presentado a cotizar 1 
(una) Empresa: SOBRE N° 1: GANE, 
RAMONA ALICIA.-

Que,  a  fo jas  76  y  v ta . 
obra informe de la Comisión de 
Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición S.I. N° 307/15, 
del que surge en su parte pertinente: 
«…Que, luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida, y 
comprobar la veracidad de las mismas, 
ésta Comisión que la única oferta 
válida atento a que se ajusta en un 
todo al Pliego, es la presentada por la 
empresa: GANE, RAMONA ALICIA, 
quien ofrece ejecutar la obra en un total 
de $ 1.680.000,00 (Pesos Un Millón 
Seiscientos Ochenta Mil con 00/100). 
Vale decir por un precio igual al 
Presupuesto Oficial.-

Que,  a  fo jas  77  y  v ta . 
obra dictamen de la Dirección de 
Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras, en cuadrando el 
trámite en los términos de la Ordenanza 
Municipal N° 3581/2000, Artículo 8° y 
Reglamentaria Resolución 718/2000 y 
resolución D.E.M. N° 361/2015.-

Que, las normativas antes 
citadas, autorizan el dictado de la 

presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS
DISPONE:

Art ícu lo  1° :  Aprobar  e l 
CONCURSO DE PRECIOS OP N° 
035/2015.-

A r t í c u l o  2 ° :  A d j u d i c a r 
a la Empresa: «GANE, RAMONA 
ALICIA» la ejecución de la Obra: 
«RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 
DE TIERRA CON APORTE DE SUELO 
Y COMPACTACIÓN – CORRIENTES 
– CAPITAL – ZONA 7 – PLANO – 
ANEXO I», conforme el Pliego de 
Condiciones Generales, Pliego de 
Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales obrantes 
a fojas 47/66 e Informes de la Comisión de 
Preadjudicación de fojas 76 y vta.-

Artículo 3°:  Encuadrar el 
procedimiento en la Ordenanza N° 
3581: «Régimen Legal de las Obras 
Públicas Municipales», Artículo 46°, 
sus Reglamentarias: Resoluciones DEM 
Números: 718/00 y sus modificatorias: 
143/09 y 108/11; 1174/02, cuyos topes 
de contratación fuera actualizada por 
Resoluciones Municipales N°: 307/08, 
898/09, modificada ésta última por 
Resolución N° 97/10, 146/11, 545/13; y 
Resolución N° 139/13 y 361/15.-

Artículo 4°: Por la Dirección 
General de Contabilidad, se confeccionará 
la Afectación Definitiva y el Libramiento.-

Artículo 5°: Por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, se emitirá, 



 PAG. 10              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL            Nº   Nº 2409             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                   
Artículo 2°: Girar copia de la 

presente Disposición a la Subsecretaria 
de Obras Públicas, (Dirección General de 
Obras de Ingeniería e Infraestructura) y 
Dirección General de Personal; para que 
tome debida razón de lo dispuesto por la 
presente.-

Artículo  3°:  Regís t rese , 
Comuníquese, Notifíquese en legal forma 
y Archívese.-

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES
Secretaria de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S.I. Nº 0446
Corrientes, 20 de Agosto de 2015 

VISTO:
El Expediente 752-S-2015, 

Caratulado: «Subsecretaria de Servicios 
Públicos – E/Pliego, Cómputo y 
Presupuesto-p/Concurso de Precios-
Obra: «Ionización Estabilizado de 
Suelo.c/Productos Químicos»-e/Calles 
de Tierra-Plano Anexo I, Zona 3-1° Etapa 
2015”, y;

CONSIDERANDO: 

Que, en el citado expediente 
recayó la Disposición S.I. N° 0228 de 
fecha 12 de Mayo de 2.015, cuya copia 
simple obra a fojas 98/100, mediante 
la cual se aprueba y adjudica el trámite 
de Concurso de Precios OP N° 22 
BIS/2015, para la ejecución de la obra: 
«IONIZACIÓN ESTABILIZADO 
DE SUELO CON PRODUCTOS 
QUÍMICOS EN CALLES DE TIERRA 
- PLANO - ANEXO I - ZONA 3 – 

1er ETAPA 2015», a la firma GANE, 
RAMONA ALICIA, por la suma total 
de $ 1.800.000,00 (Pesos Un Millón 
Ochocientos), autorizándose el pago en 
tal concepto.-

Q u e ,  a  f o j a s  1 0 1  o b r a 
formalizado el pertinente Contrato ante 
la Escribanía Municipal.-

Que, a fojas 104 el Ing. Civil 
Oscar Alfredo Maidana, en su carácter de 
Representante Técnico de la firma antes 
referenciada, solicita una ampliación 
de plazo por el término de 60 días, 
justificando tal solicitud en el régimen 
pluvial que afecto el normal desarrollo 
de las tareas y la falta de materiales.-

Que, a fojas 105 obra informe 
del Sr. Director de Mantenimiento Calles 
de Tierra, en su carácter de Inspector 
de la obra antes mencionada. Que, ello 
implica una ampliación del plazo en 60 
(sesenta) días.-

Q u e ,  a  f o j a s  1 0 6  o b r a 
intervención del Sr. Subsecretario de 
Servicios Públicos.-

Que, a fojas 107 y vta. obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaría de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en las 
previsiones establecidas en la Ordenanza 
de Obras Públicas N° 3581, Artículo 46° 
y sus Resoluciones Reglamentarias.-

Que, la normativa vigente, 
Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 y 
las que en su consecuencia se dictaron, 
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

orden de pago y a efectuar el pago, si 
correspondiere, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, a 
favor de la Empresa: «GANE, RAMONA 
ALICIA», C.U.I.T. N° 27-21134082-2, 
por la suma total de $ 1.680.000,00 
(Pesos: Un Millón Seiscientos Ochenta 
Mil), pagaderos según certificación, por 
el concepto expresado en el Artículo 2°, 
de la presente Resolución.-

Artículo 6°: La Secretaria 
de Economía y Finanzas, imputará el 
gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.-

Artículo 7°: Aprobar el Modelo 
de Contrato de Locación de Obra, 
que como ANEXO I, forma parte de 
la presente Disposición; él que se 
formalizará por Escribanía Municipal, 
previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato: 5 % (cinco por 
ciento) del valor del precio de la oferta; 
Anticipo Financiero: 30 % (treinta por 
ciento).-

Artículo 8°: Facultar a la 
Subsecretaria de Servicios Públicos, para 
que mediante Trámite Interno, designe 
la Inspección de Obra, conforme lo 
establece el Artículo 61° de la Resolución 
N° 718/00 y sus modificatorias N° 
143/09 y 108/11.-

Artículo 9°: Girar copia de la 
presente a la Subsecretaria de Servicios 
Públicos.-

Artículo 10°:  Regístrese, 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES
Secretaria de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

A N E X O   I

CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, representada 
en este acto por el Señor Secretario 
de Infraestructuras, Arquitecto Daniel 
Aníbal Flores, Documento Nacional 
de Identidad Nº 20.374.407, él que fija 
domicilio legal en calle 25 de Mayo 
Nº 1178, de esta Ciudad, en adelante 
llamada «LA MUNICIPALIDAD» 
y la Empresa GANE, RAMONA 
ALICIA, C.U.I.T. N° 27-21134082-2, 
representada en este acto por la Señora 


